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PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL 

FUERA DE CONVENIO, CON LA CATEGORÍA DE RESPONSABLE DE PROYECTOS 

DE COOPERACIÓN EN LA OFICINA DE COOPERACIÓN ESPAÑOLA EN PANAMÁ 

DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO. 

Dª. Itziar González Camacho, Coordinadora General en funciones de la Cooperación Española en 

Panamá, en calidad de Presidenta del Tribunal Calificador, previsto en el Anexo III de las bases de la 

Convocatoria para ingreso como personal laboral temporal fuera de convenio, en la Oficina de 

Cooperación Española (OCE) de Panamá de la Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo, con la categoría de Responsable de Proyectos, aprobada por Resolución de 27 de mayo 

de 2024. 

CERTIFICA: 

Que de conformidad con lo establecido en la Base 6 de la Convocatoria, el Tribunal Calificador ha 

aprobado, en su reunión virtual celebrada el 31 de julio de 2024, la publicación de la valoración 

provisional de méritos de las personas candidatas admitidas en el proceso selectivo que se acompaña 

como anexo a este documento.  

El Tribunal ha contabilizado los méritos profesionales acreditados mediante la presentación de las 

copias oportunas de los contratos o certificados equivalentes de las entidades, en los que figure de 

forma fehaciente el tiempo tanto de inicio como de fin, y referidos exclusivamente a las actividades 

descritas en el anexo I de la convocatoria, tanto en España como en el exterior, complementando la 

puntuación en el caso de haber sido en proyectos de cooperación al desarrollo. 

Asimismo, como méritos formativos, el Tribunal ha valorado otras titulaciones universitarias 

vinculadas con el carácter técnico del proyecto y los cursos que acrediten formación en cooperación 

para el desarrollo y/o en el área específica de proyectos, mediante la presentación de títulos o 

certificados de las entidades que los han impartido, sin tener en cuenta los que no mencionen de 

manera expresa la duración concreta en horas. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en la Sede Electrónica de la AECID, para efectuar las alegaciones pertinentes en relación 

con la valoración provisional de méritos, pudiéndose enviar la documentación en la dirección de 

correo electrónico oce.panama@aecid.es 

 

 

En Panamá a 2 de agosto de 2024 

 

 

La Presidenta del Tribunal 
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ANEXO 

LISTADO DE VALORACIONES PROVISIONALES FASE CONCURSO 

CONVOCATORIA 

Orden  

DATOS PERSONALES FASE CONCURSO (MAX. 100) 

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

DNI 
MÉRITOS 

PROF 
 A  

MÉRITOS FORMATIVOS  
TOTAL 

MÉRITOS  
A+B 

B1 B2 Total B  

1 
CLAVIJO NUÑEZ, 
SUSANA 

**7580** 23.5 14.5 3 17.5 41 

2 
DOMINGUEZ LLOSA, 
RICARDO JAVIER 

**26948** 70 10 10.5 20.5 90.5 

3 
GALLAR LORENZO, 
JESUS 

**98842** 6 10  10 16 

4 
GARCIA CASTAÑO, 
MARIA NIEVES 

**43004** 26.5 14.5 4.5 19 45.5 

5 
IZQUIERDO GARCIA, 

JAVIER 
**73525** 30 40  40 70 

6 
LÓPEZ LÓPEZ, 
DAMIAN 

**56776** 70 20 10.5 30 100 

7 
MANZANERO FERRER, 
JOSE JOAQUIN 

**24951** 70 20 10 30 100 

8 
MARCIEL IBAÑEZ, 
BEATRIZ 

**74429** 70 10 2.5 12.5 82.5 

9 
MARQUINA DE 
SARACHO, CARMELA 

**67476** 26 10 0.5 10.5 36.5 
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